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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

REF: N° 110014003086-2023-00720-00

 

Observada la solicitud allegada por la parte demandante en escrito que milita en el 

numeral 006 del expediente, conforme lo dispone el artículo 286 del Código General 

del Proceso, se corrige el numeral 1º del mandamiento de pago, en el sentido de 

indicar que la suma allí señalada corresponde a once (11) cuotas vencidas 

discriminadas en la demanda, causadas entre el 29 de junio de 2022 al 29 de 

abril de 2023 y no como erradamente se señaló (9 cuotas, entre el 29 de junio al 

29 de febrero de 2023.  

 

En lo demás, permanece incólume. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada junto con el auto de 

apremio. 

 

Por secretaría, remítase al correo electrónico de la parte actora los oficios y auto 

solicitados. 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C.

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

NANCY MILENA RUSIQNUE TRUJILLO

AB 

041
06 DE JUNIO DE 2023
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